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1371 Plantilla de personal para 2004.
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Como complemento a la publicación definitiva del Presupuesto del Ayuntamiento de Águilas para 2004 y a tenor
lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, se hace pública
la plantilla de personal para 2004 en relación adjunta.

PLANTILLA 2004:

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA:
DENOMINACIÓN DE PLAZA N.º PLAZAS GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA

Secretaría 1 A Hab.Nacional Secretaría Primera Superior

Intervención 1 A Hab.Nacional Intervención-Tesorería Primera Superior

Tesorería 1 A Hab.Nacional Intervención-Tesorería Primera Superior

Téc.Admón.Gral. 5 A Admón.General Técnico

Técnico Gestión Administrativa 2 B Admón.General Técnico

Administrativo 21 C Admón.General Administrativa

Aux. Administrativos 21 D Admón General Auxiliar

Conserjes 11 E Admón.General Subalterno

Ordenanzas 5 E Admón.General Subalterno

Notificadores-Conserjes 4 E Admón.General Subalterno

Arquitecto 1 A Admón.Especial Técnica Superior

Arqueólogo 1 A Admón.Especial Técnica Superior

Ingeniero Industrial 1 A Admón.Especial Técnica Superior

Psicólogos 2 A Admón.Especial Técnica Superior

Arquitecto Técnico 3 B Admón.Especial Técnica Media

Ingeniero Técnico 50% 1 B Admón.Especial Técnica Media

Recaudador 1 B Admón.Especial Técnica Media

Ayudante Técnico Archivo 1 B Admón.Especial Técnica Media

Bibliotecario y Animador Socio-Cultural 1 B Admón.Especial Técnica Media

Encargado Oficina Turismo 1 B Admón.Especial Técnica Media

Trabajador Social 3 B Admón.Especial Técnica Media

Técnico Medio Gestión Económica-

Financiera y Desarrollo Urbanístico 1 B Admón. Especial Técnica Media

Delineante 1 C Admón.Especial Técnica Auxiliar

Coordinador Ventanilla Única e Informática 1 C Admón.Especial Técnica Auxiliar

Oficial de Policía Local 1 B Admón.Especial Servicios Especiales Policía Local

Sargento 2 B Admón.Especial Servicios Especiales Policía Local

Cabos 6 C Admón.Especial Servicios Especiales Policía Local

Agentes 40 C Admón Especial Servicios Especiales Policía Local

Encargado Oficina Juventud 1 C Admón.Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

Encargado Oficina Consumo 1 C Admón.Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

Encargado Oficina M.Infomación S.Social 1 C Admón.Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

Administrativo Oficina Turismo 1 C Admón.Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

Administrativo Catastro 1 C Admón.Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

Administrativo Recaudación 1 C Admón.Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

Administrativo Biblioteca 1 C Admón Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

Administrativo Gestión y Admón Pública 1 C Admón Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

Administrativo Gestión Deportiva 1 C Admón. Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

Auxiliar Biblioteca 1 D Admón.Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

Coeducadoras 2 D Admón Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

Auxiliar  de Turismo 1 D Admón.Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

Auxiliar Contable 1 D Admón Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

Auxiliar de Delineación 1 D Admón.Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

Auxiliar Intérprete Polideportivo 1 D Admón.Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

Encargado Patronato Deportivo Municipal 1 D Admón.Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

(a extinguir)

Monitor Deportivo 3 D Admón.Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales
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DENOMINACIÓN DE PLAZA N.º PLAZAS GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA

Encargado Personal Subalterno 1 C Admón Especial Servicios Especiales Personal de Oficios

Oficial Jardinero 1 D Admón.Especial Servicios Especiales Personal de Oficios

Oficial Estación Depuradora 4 D Admón.Especial Servicios Especiales Personal de Oficios

Jefe de Taller 1 D Admón.Especial Servicios Especiales Personal de Oficios

Oficial Electricista 3 D Admón.Especial Servicios Especiales Personal de Oficios

Oficial Chófer 5 D Admón.Especial Servicios Especiales Personal de Oficios

Oficial Jefe Enterrador 1 D Admón.Especial Servicios Especiales Personal de Oficios

Oficial Enterrador 1 D Admón Especial Servicios Especiales Personal de Oficios

Ayudante Estación Depuradora 1 E Admón. Especial Servicios Especiales Personal de Oficios

Peón de Oficios Varios 7 E Admón Especial Servicios Especiales Personal de Oficios

Peón Albañil 7 E Admón. Especial Servicios Especiales Personal de Oficios

B) FUNCIONARIOS INTERINOS:

DENOMINACIÓN DE PLAZA            NºPLAZAS   GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA

Ayudante Técnico de Archivo 1 B Admón.Especial Servicios Especiales Técnica

Arquitecto Técnico 2 B Admón.Especial Servicios Especiales Técnica

Aux. Administrativo 1 D Admón. General Auxiliar

(a extinguir por provisión)

Aux. Administrativo (minusválido) 1 D Admón. General Auxiliar

(a extinguir por provisión)

Aux. Interprete Polideportivo 1 D Admón Especial Servicios Especiales Cometidos Especiales

(a extinguir por provisión)

C) PERSONAL LABORAL FIJO O INDEFINIDO:

DENOMINACIÓN DE PLAZA Nº DE PUESTOS TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES

Oficial Estación Depuradora 1 Graduado Escolar

Peón  Estación Depuradora 1 Certificado Escolaridad

Profesor Educación de Adultos 2 Diplomados Indefinido (tiempo parcial)

(Sujeto a Convenio hasta 31-08-05)

Ayudante Electricista 1 Certificado Escolaridad

D) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA:

DENOMINACIÓN DE PLAZA Nº DE PUESTOS TITULACIÓN EXIGIDA DURACIÓN CONTRATO

Ingeniero Industrial 1 Licenciado Interinidad 06-04-04

Agente de Desarrollo Local 1 Diplomado Obra o Servicio Determinado (06-11-04)

Técnico de Inserción Socio-Educativa 1 Diplomado Obra o Servicio Determinado (31-12-03) Formador Programa

Garantía Social 1 Diplomado Obra o Servicio Det.  (T. parcial)(05-11-04)

Técnicos de Grado Medio 2 Diplomatura Obra o Servicio Determinado

Coordinador de Protección Civil 1 Graduado Escolar Obra o Servicio Determinado (15-09-04)

Auxiliar de Protección Civil 1 Graduado Escolar Obra o Servicio Determinado (15-09-04)

Fisioterapeuta 1 Diplomado Obra o Servicio Determinado (31-12-03)

Notificador-Conserje 1 Certificado Escolar Circunstancias producción (31-05-04)

Peón Oficios Varios 1 Certificado Escolar Obra o Servicio Determinado (31-05-04)

E) ORGANISMO AUTÓNOMO (PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL):

DENOMINACIÓN DE PLAZA Nº DE PUESTOS TITULACIÓN EXIGIDA DURACIÓN CONTRATO

Monitor Socorrista Acuático 3 Graduado Escolar

Monitor Deportivo 1 Certificado Escolaridad Obra o Servicio D. (t. parcial)(31-12-2003)
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E) PERSONAL EVENTUAL:

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO Nº DE PUESTOS TITULACIÓN EXIGIDA
Auxiliar Administrativo 7 Graduado Escolar

Número total de funcionarios de carrera 192
Número total de funcionarios interinos 6
Número total de personal laboral fijo 5
Número total de personal de duración determinada 11
Número total de personal Organismo Autónomo 4
Número total de funcionarios de empleo eventual 7
TOTAL ………………………………………………… 225

Águilas, 27 de enero de 2004.—El Alcalde, Juan Ramírez Soto.
‡ T X F ‡

——
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Cieza
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1646 Expediente de autorización para construcción
excepcional en suelo no urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo n.º
86.2º de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, y demás normas urbanísticas de
aplicación, se somete a información pública la solicitud
presentada por Doña Manuela Vázquez Martínez, relati-
va al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente de autorización para construcción ex-
cepcional en suelo no urbanizable, para la construcción
de una vivienda unifamiliar, en el paraje del Acho de
este término municipal.

El citado expediente estará expuesto al público duran-
te un plazo de veinte días hábiles para que puedan formu-
larse las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

Cieza, 3 de febrero de 2004.—El Alcalde, Antonio
Tamayo González.

‡ T X F ‡

——
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Molina de Segura
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1643 Anuncio de licitación contrato de obra.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.

· Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

· Negociado de Contratación.

· Expediente núm. 000005/2004-1002

2.- Objeto del contrato.

· Descripción: «Construcción edificio de Servicios
municipales (T.M. de Molina de Segura)»

· Lugar de ejecución: Molina de Segura

· Plazo de ejecución: 15 meses

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

· Tramitación: Urgente.

· Procedimiento: Abierto.

· Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.

· Importe total: 626.545 €

5.- Garantías.

· Provisional: 12.530,90 €

· Definitiva: 4% del precio del contrato.

6.- Obtención de documentación e información.

· Iltmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado de Contratación.

Parque la Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono: 388521

Fax: 388502

E-mail: contratacion@portalmolina.com

· Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista

Establecidos en las Cláusulas V del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- Presentación de las ofertas.

· Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas
será hasta las catorce horas del día en que finalice el pla-
zo de 13 días naturales desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia (si coincidiera en sábado o festivo se ampliará al
primer día hábil siguiente).

· Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula VII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.


